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Pese a la experiencia
regional del 2025, la
mayoría coincide en
que es necesario dar
prioridad al trabajo
con las comunidades,
y no implementar
medidas que resulten
radicales para los
escolares y docentes.

Por Estefany Cisternas Bastias

estefany.cisternas@diarioelsur.cl

11 primero de abril se publi-

Ecó en el Diario Oficial laJnueva Ley de Convivencia
Escolar, la que incluye una nor-
mativa que contempla la posibi-
lidad de instalar tecnología, como
detectores de metales, en estable-
cimientos. Todo esto toma mayor
relevancia ante los hechos de vio-
lencia registrados en el país, y que
también traen el recuerdo de lo
ocurrido en el Colegio Nuevos
Horizontes de San Pedro de la Paz
el año pasado. Si bien la normati-
va facilita adoptar medidas de se-
guridad, no implica una obligato-
riedad, aunque ha generado con-
troversia sobre el cómo se debe
trabajar la convivencia escolar.

Al respecto, sostenedores del
Biobío expresaron un rechazo an-
te las nuevas posibilidades y seña-
laron que están enfocados en pre-
venir la violencia con otras inicia-
tivas. Ramón Jara, director ejecu-
tivo del Servicio Local de Educa-
ción Pública (SLEP) Andalién
Costa, expresó desde su experien-
cia que "a nosotros, desde el pun-
to de vista de las atribuciones con
respecto a algún tipo de uso elec-
trónico, creemos que es una deci-
sión que contempla el marco nor-
mativo en trámite, pero también
entendemos que, si bien no nos
negamos a considerar esa varia-
ble, quisiéramos seguir insistien-
do en lo que hemos dicho: la con-
vivencia escolar en los estableci-
mientos educativos tienen que
ver con acciones de distintos acto-
res dentro del sistema escolar. Es
decir, profesores, directivos, asis-
tentes de la educación y estudian-
tes conviven en un marco de con-
vivencia, entonces lo primero que
hay que garantizar es lo que ocu-
rre en la rutina escolar".

ESTRATEGIAS LOCALES
Jara explicó que ante hechos ex-

cepcionales, entienden que si la
comunidad lo requiere, hay que
mejorar la seguridad. Pero, como
SLEP "seguimos apostando a que
nuestros estudiantes, profesores,
asistentes y equipos directivos
conviven dentro de una especie
de normalidad educativa, en un
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A nivel regional, la prioridad de los sostenedores es trabajar internamente con sus comunidades, antes de tomar medidas adicionales.

Ante la normativa de la Ley de Convivencia Escolar publicada en Diario Oficial

Sostenedores rechazan uso de
tecnología para prevenir los
hechos de violencia escolar

IMPLEMENTACIÓN NUEVA LEY DE CONVIVENCIA

La Superintendencia de Educación (Supereduc) declaró que la
promulgación de la nueva Ley sobre Convivencia entregará un
marco actualizado para la implementación de recursos tecnoló-
gicos de seguridad en los establecimientos. Los sostenedores, con
acuerdo del Consejo Escolar o de la comunidad educativa, po-
drán implementar tecnologías como cámaras, pórticos o detec-
tores de metales. La Supereduc acompañara a los establecimien-
tos en su aplicación, sumando lineamientos más claros y actuali-
zados para la gestión de la seguridad escolar.

1
de abril del 2026 fue

promulgada oficialmente y
publicada en el Diario

Oficial la nueva Ley sobre
Convivencia Escolar.

respeto permanente. El problema
está cuando ocurren estas situa-
ciones críticas de irrupción de la
violencia, que vienen de afuera.
Porque el porte de armas lo traen
de afuera y, por lo tanto, tenemos
que buscar formulas de protec-

ción de la comunidad educativa".
Gonzalo Araneda, director eje-

cutivo del SLEP Andalien Sur, de-
talló que "se está abordando la
violencia como un fenómeno
multicausal, considerando facto-
res sociales, culturales, tecnológi-

cos y familiares, entre otros. La
falta de desarrollo de habilidades
socioemocionales, la baja toleran-
cia a la frustración y los débiles
vínculos familiares, aparecen co-
mo variables significativas en el
diagnóstico de conductas antiso-

ciales, afectando el normal desa-
rrollo afectivo y neurológico de
niños, niñas y adolescentes".
Agregó que como sostenedores,
están a la espera de la promulga-
ción de esta Ley y, en su momen-
to, tomarán las acciones y decisio-
nes que correspondan.

RECHAZO
La directora ejecutiva de los Co-

legios del Arzobispado de la San-
tísima Concepción, Luz María Ac-
le, valoró que la nueva ley de con-
vivencia educativa representa un
avance necesario, aunque no es-
tán de acuerdo con el uso de tec-
nologías de detección de armas
como principal medida para
abordar la violencia escolar. "La
ley avanza con claridad en la
prohibición de la violencia, el
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acoso y la discriminación, insta-
lando un estándar más firme pa-
ra proteger la dignidad de todos
los integrantes de la comunidad
educativa. A esto se suma la im-
portancia de promover progra-
mas de desarrollo socioemocio-
nal en la enseñanza, entendiendo
que educar no es solo transmitir
contenidos, sino también formar
personas capaces de convivir, au-
torregularse, vincularse respetuo-
samente entre pares y resolver
conflictos de manera sana", indi-
có la directora. En Colegios del
Arzobispado el foco está en la pre-
vención y eso implica generar
vínculo con los estudiantes.

Desde la Corporación Educa-
cional Masónica de Concepción,
su subgerente de Educación, José
Vilche, planteó que el año pasa-
do, con los hechos de violencia en
San Pedro de la Paz, el analizó to-
dos los elementos de la situación
de seguridad y la conclusión, vin-
culada al proyecto educativo, fue
que su labor es el formar personas
íntegras.

"El directorio consideró que
era muy radical esta medida vin-
culada con detectores de metales
o paletas. Y por lo tanto, hasta
ahora no ha habido modificación
en relación con esa decisión. El
acuerdo institucional dice que
nuestra tarea, como centros edu-
cativos, tiene que ver con trabajar
fuertemente la formación ciuda-
dana y la convivencia escolar, an-
tes de implementar estas accio-

nes de carácter radical", conclu-
yó el subgerente.

El recinto negó la compra de una órtesis para la escoliosis severa de un niño hace 3 años

Discriminación: ordenan a Hospital
Regional reembolsar $23 millones
La Corte de Apelaciones falló en favor de la familia, indicando que el Hospital Guillermo
Grant Benavente cometió un acto discriminatorio al menor que ahora tiene 7 años.

La Corte de Apelaciones de Con-
cepción ordenó al Hospital Guiller-
mo Grant Benavente a reembolsar
más de $23 millones a la familia de
un niño de 7 años al que se le ne-
gó la cobertura de una órtesis elec-
tromagnética necesaria para el tra-
tamiento de su escoliosis severa ha-
ce ya 3 años, en un caso represen-
tado por la CAJ del Biobío.

La familia del niño diagnostica-
do con Síndrome de Prader -Willi y
Trastorno del Espectro Autista
(TEA), interpuso una acción en el
tribunal de alzada por discrimina-
ción arbitraria, lo que fue acogido
por un fallo de primera instancia,
indicando que el recinto asistencial
vulneró el derecho a la igualdad y
a un trato digno, al rechazar la com-
pra del dispositivo médico (barras
electromagnéticas) pese a que este
tratamiento había sido previamen-
te otorgado a otros pacientes en
condiciones similares y resultaba
el más idóneo para el niño, consi-
derando su condición neurológica.

La madre del niño, Danixa Pa-
checo, comentó que "teníamos la
esperanza de que el fallo fuera fa-
vorable a nosotros y creemos que

La familia del menor de

edad valoró que a raíz de

este caso exista hoy un

convenio en beneficio de

otros niños

Credencial de
Discapacidad

La Oficina Penal Infraccional de la CAJ se hizo cargo del caso que ya tuvo un fallo de primera instancia.

es lo justo ( ... ) A raíz de este caso,
tengo entendido, el hospital fir-
mó un convenio con la empresa
que trae estas barras electromag-
néticas para poder operar a otros
niños pequeños. Esto no sólo fue
positivo para nosotros".

Hace tres años cuando la fami-
lia recurrió al centro de salud, la
negativa obligó a que tuvieran
que financiar de manera privada
la órtesis con un costo superior a
los $23 millones, y con eso poder
concretar la cirugía necesaria pa-

ra el niño en enero del 2023.
Carlos Samur Henríquez, abo-

gado jefe de la Oficina Penal In-
fraccional de la CAJ Biobío en
Concepción dijo que "esta resolu-
ción constituye un precedente re-
levante en materia de no discri-
minación en el acceso a prestacio-
nes de salud, particularmente res-
pecto de personas en situación de
discapacidad y de pacientes con
Trastorno del Espectro Autista,
reforzando la obligación de los
servicios públicos de adoptar de-

cisiones médicas fundadas en cri-
terios técnicos, de equidad y de
respeto a la dignidad humana".

En concreto, se determinó que
la situación no solo careció de
una justificación razonable, sino
que afectó directamente al dere-
cho de salud e integridad del me-
nor y ordenó al hospital reembol-
sar la suma de $23 millones 383
mil 500 a la familia, monto que
deberá ser reajustado conforme al
IPC, además del pago de una mul-
ta de 5 UTM a beneficio fiscal.

La Compañía de Papeles y Cartones se ubica en Laja.

Primero había sido reportado como desaparecido

Investigan la muerte de
un trabajador dentro de
planta de CMPC en Laja
La Brigada de Homicidios de Los Ángeles
acudió al lugar para realizar diligencias.

Durante la mañana de este
domingo la Compañía Manu-
facturera de Papeles y Cartones
(CMPC) comunicó la desapari-
ción de un trabajador al interior
de la planta, desplegando el pro-
tocolo y las acciones necesarias
para ubicarlo. Sin embargo, po-
co después se confirmó el ha-
llazgo del cuerpo sin vida de es-
ta persona, por lo que se inició
una investigación para aclarar
las causas de su muerte.

A través de un comunicado,
la empresa indicó que "lamen-
tamos profundamente infor-
mar que, en horas de esta ma-
drugada, falleció, al interior de
Planta Laja, uno de nuestros tra-
bajadores, que se desempeñaba
como primer oficial de la Má-
quina Papelera 12 y contaba
con 19 años de experiencia en

la empresa".
Fue cerca del medio día cuan-

do por instrucción del Ministe-
rio Público, la Brigada de Homi-
cidios de Los Angeles acudió
hasta el sitio del suceso para rea-
lizar las primeras diligencias del
caso. Mientras que desde la em-
presa indicaron que se encuen-
tran colaborando con las auto-
ridades y realizando las diligen-
cias correspondientes para es-
clarecer lo ocurrido, además de
expresar sus condolencias a la
familia, cercanos y compañeros
del funcionario.

La Brigada de Homicidios de
la PDI angelina se trasladó has-
ta el sitio del suceso, donde se
corroboró que el funcionario
murió tras manipular una ma-
quina procesadora de papel. Las
circunstancia se investigan.
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